
28797 ORDEN 111/03163/1983, de 22 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Hilario Juan Cantelar 
Núñez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera da la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Hi
lario Juan Cantelar Núñez, Sargento de Infantería, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de ju
lio' y 21 de septiembre de 1979, se ha dictado sentencia con 
fecha 17 de febrero de 1983 cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Hilario Juan Cantelar 
Núñez en su propio nombre y derecho contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 10 de julio y 21 de septiembre 
de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho fe- 
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función desde la fecha de su 
efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa d 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

28798 ORDEN 111/03164/1983, de 22 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Jesús Casado Lozano, 
Sargento de Infantería y Caballero Absoluto de 
Guerra.

itxcmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Jesús Casado Lozano, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 25 de octubre y 28 de noviembre de 
1979, se ha dictado sentencia con fecha 3 de marzo de 1983 
cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Jesús Casado Lozano, 
Sargento y Caballero Mutilado Absoluto, representado por el 
Letrado don Lorenzo Sans Sans, contra las resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 25 de octubre y 28 de noviembre de 1979, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimis
mo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente 
el derecho que tiene a percibir el tomplemento de destino por 
responsabilidad en la función desde la fecha de la efectividad 
económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, condenando a la Admi
nistración al pago de las cantidades que resulten, sin expre
sa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio 
de Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27

de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

28799 REAL DECRETO 2765/1983, de 13 de octubre, por 
el que se autoriza la garantía del Estado sobre el 
70 por 100 de la operación de préstamo por impor
te máximo de 25.000.000 de dólares USA, proyectada 
por «Eurovías, Concesionaria Española de Autopis
tas, S. A.», con «Italian International Bank», de 
Londres.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 8/1972, de 10 de 
mayo; Decreto 1763/1974, de 30 de mayo; Real Decreto 3042/ 
1982, de 15 de octubre, y Ordenes del Ministerio dé Obras Pú
blicas de 29 de septiembre de 1973, en relación con lo dispuesto 
por el artículo 116 de la Ley 11/1977, de 4 de enero, General 
Presupuestaria, procede autorizar la garantía del Estado a la 
operación financiera que más adelante se detalla, reservando 
al Ministro de Economía y Hacienda, dentro de la competencia 
que le corresponde en tal materia o que, en su caso, se des
prenda de la autorización que a este efecto se le confiere en 
el presente Real Decreto, el otorgamiento del aval del Tesoro y, 
si fuera preciso, determinación definitiva de las características 
de la operación financiera, relevantes a efectos de la garantía 
que se presta, así como la de dictar los pronunciamientos que 
se precisen al efecto indicado y aquellos que sean consecuencia 
de estas actuaciones y que vengan exigidos por la naturaleza 
de dicha operación financiera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda, previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día 13 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se autoriza la garantía solidaria del Estado so
bre el 70 por 100 de todas las obligaciones patrimoniales deri
vadas del préstamo que «Eurovías, Concesionaria Española de 
Autopistas, S. A.», proyecta concertar con «Italian Internatio
nal. Bank», de Londres, por un importe máximo de 25.000.000 
de dólares USA, con cláusula «multidivisa», cuya operación 
financiera ha sido autorizada por acuerdo de la Dirección Ge
neral del Tesoro y Política Financiera de 4 de agosto de 1983, 
con determinación de sus características y condiciones, entre 
las que figura la autorización para que la disposición inicial 
de fondo6 se realice en francos suizos.

Art. 2.º La efectividad de la presente garantía queda condi
cionada a la existencia de margen suficiente dentro del límite 
de financiación exterior con aval del Estado, asignado a la So
ciedad prestataria por la normativa que rige la concesión de 
que es titular, lo que deberá ser especialmente vigilado por la 
Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de 
Autopistas Nacionales de Peaje, 6in cuya autorización no po
drá efectuarse la disposición de los fondos del préstamo.

Art. 3.º La efectividad de la presente garantía queda asi
mismo condicionada a la existencia de margen suficiente en la 
autorización presupuestaria de avales, referido a la fecha en 
que sea formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

Art. 4.° El Ministro de Economía y Hacienda, en uso de la 
competencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el 
aval del Tesoro a dicha operación financiera, con arreglo a lo 
prevenido en los artículos precedentes, y se pronunciará, por 
sí o por la autoridad en quien delegue, sobre todos los extre
mos necesarios y que sean consecuencia de las autorizaciones 
precedentes.

Art. 5.° El presente Real Decreto surtirá efecto desde la fe
cha de su notificación a la Entidad concesionaria.

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR


